[image: image1.png]
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Consejo Superior de la Judicatura
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ACUERDO No. 34 DE 1997

 “Por el cual se adoptan unos proyectos de capacitación “

 LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

 CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades legales 

 ACUERDA

ARTICULO PRIMERO.- Adoptar los siguiente proyectos de capacitación, que ameritarían financiación por parte de entidades internacionales, los cuales se ejecutarán por la Unidad de Formación e Información Judicial de este Consejo Superior de la Judicatura:

- DISEÑO E IMPLEMENTACION DE PROGRAMAS DE FORMACION BASICA Y AVANZADA PARA FUNCIONARIOS JUDICIALES, cuyo objeto general es capacitar en los aspectos específicos de la función judicial a los funcionarios de la Rama, como parte de las actividades dirigidas al desarrollo del recurso humano previstas en el Plan de Desarrollo de la Justicia.

- MODELO DE GESTION PARA LA RAMA JUDICIAL, cuyo objeto general es el desarrollo de un modelo de gestión judicial y capacitación de jueces con respecto al mismo y el mejoramiento del desempeño global de la prestación del servicio de la justicia, a través de la incorporación de técnicas modernas de administración que reconozcan lo particular y específico de la gestión judicial colombiana.

ARTICULO SEGUNDO.- El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación.

 COMUNIQUESE Y CUMPLASE

 Dado en Santafé de Bogotá a los veintiséis (26) días del mes de febrero de mil novecientos noventa y siete (1997).

 GUSTAVO CUELLO IRIARTE

 Presidente

 TULIA ADELAIDA RUIZ RUIZ

 Secretaria
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